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I. Introducción 

1. En su informe sobre el primer período de sesiones, el Foro Permanente para las cuestiones indígenas invitó “a todos los organismos y organizaciones interesados a que empezaran a desglosar los datos referentes a las poblaciones indígenas, en general, y a las mujeres y los niños indígenas, en particular, en dos categorías que abarcaran: i) los programas y servicios que tienen consecuencias para las poblaciones indígenas y ii) los subsidios fiscales otorgados a programas y servicios de las poblaciones indígenas”. (Naciones Unidas, 2002, párr.6)

2. En algunos países se han publicado datos esenciales sobre los pueblos indígenas. Por ejemplo, hay países en los que se utilizan los censos de población y vivienda para recopilar información sobre determinadas características demográficas y socioeconómicas de la población indígena. No obstante, en muchos países la obtención de información estadística pertinente y comparable sobre los pueblos indígenas sigue siendo una tarea difícil.

3. El objetivo de esta ponencia es proporcionar una visión general de algunas de las principales cuestiones y dificultades que se observan en la recopilación de datos sobre los pueblos indígenas. En ella, se hace hincapié en particular en tres fuentes fundamentales que se utilizan para recopilar esos datos, así como en algunas de las principales ventajas y desventajas de dichas fuentes. También se presenta un panorama general de los datos sobre grupos nacionales y étnicos, que se han recopilado y divulgado por medio del sistema del Anuario Demográfico. Además, se presentan prácticas nacionales de recopilación de datos, observadas en la ronda de censos de 2000, en lo que respecta, en particular, al origen étnico y la ascendencia, así como a los grupos aborígenes e indígenas, entre otros. 

II. Fuentes de los datos

4.
Existen tres fuentes fundamentales de datos estadísticos que se utilizan para recopilar información sobre los pueblos indígenas, a saber, los censos, las encuestas por muestreo y los registros administrativos. A continuación, examinamos brevemente esas fuentes.

2.1.
Censos de población y vivienda

5.
Un censo de población, en lo sucesivo denominado simplemente censo, es el conjunto de operaciones consistentes en recoger, compilar, evaluar y divulgar datos demográficos, sociales u otros relativos a todos los habitantes de un país o de una parte(s) bien delimitada(s) de un país, en un momento determinado (Naciones Unidas, 1998). Un censo es parte de la base estadística fundamental de un país. Por ende, puede ser una fuente importante de estadísticas sociales, dada su evidente ventaja en el sentido de que puede proporcionar datos con relación a zonas geográficas pequeñas. Un censo es un método ideal para obtener información sobre el tamaño, la composición y la distribución geográfica de la población, así como sobre sus características socioeconómicas y demográficas. En general, los censos suelen recopilar información sobre cada miembro del hogar y sobre cada vivienda de todo un país o de partes bien definidas de éste. Entre las características fundamentales de los censos de población y vivienda se incluyen las siguientes:

i. Suponen el empadronamiento individual de cada persona y la enumeración de cada vivienda.

ii. Son universales dentro de determinada zona geográfica/territorio. El censo de población puede abarcar a toda la población de un territorio claramente definido. Debe incluir a todas las personas que se encuentran presentes y a los residentes usuales o a ambos, en dependencia de que el recuento de la población sea de hecho o de derecho. A falta de un registro de población y administrativo amplio, el censo es la única fuente que puede proporcionar estadísticas sobre zonas pequeñas. 

iii. Requieren la mayor simultaneidad posible del empadronamiento, así como de la enumeración. Es preciso empadronar a las personas y enumerar a las viviendas con relación a un mismo período de referencia bien definido.

iv. Suelen levantarse a intervalos determinados. La mayoría de los países levanta censos cada 10 años, mientras que algunos lo hacen cada cinco años. Ello facilita la disponibilidad de información comparable a intervalos fijos.

v. Proporcionan información sobre el tamaño, la composición y la distribución geográfica de la población, así como sobre sus características demográficas y sociales. Por lo general, es posible obtener ese tipo de información sobre regiones/zonas administrativas pequeñas.

vi. También proporcionan marcos de muestreo. 

6.
Si bien los censos tienen la ventaja de proporcionar información sobre zonas geográficas más pequeñas, no pueden repetirse con frecuencia, por lo que la información que se recopila por ese conducto puede tornarse desactualizada. En ese contexto, la realización de encuestas de hogares puede servir de base para actualizar algunas de las informaciones de los censos, en particular al nivel nacional y a otros niveles de gran magnitud. En la mayoría de los casos, en un censo sólo se investigan temas relativamente simples y el número de preguntas suele ser limitado. De ahí que la información que proporciona este instrumento se pueda complementar con la información detallada sobre temas complejos que se obtiene de las encuestas de hogares, gracias a la pequeña dimensión y a la flexibilidad que pueden tener estas encuestas. 

2.2.
Encuestas por muestreo
7.
Las encuestas por muestreo son una fuente fundamental de datos sobre fenómenos socioeconómicos y uno de los métodos más flexibles de recopilación de datos. En teoría, por medio de estas encuestas se puede investigar casi todo tipo de temas. En este sentido, por su conducto es posible recopilar información especializada sobre las cuestiones indígenas. En las encuestas por muestreo se selecciona una parte de la población, a partir de la cual se realizan observaciones o se recopilan datos, y luego se hacen inferencias aplicables a toda la población. Habida cuenta de que pueden entrañar una carga de trabajo inferior a la de los censos y permitir el adiestramiento de un grupo menor de personas de forma más intensa, las encuestas de hogares pueden abarcar más temas y en mayor detalle que los censos. Como no es posible satisfacer y prever todas las necesidades de datos de un país por medio de un censo, las encuestas de hogares proporcionan un mecanismo para satisfacer las necesidades adicionales y nuevas de manera constante. Por ello, la flexibilidad convierte a estas encuestas en una opción excelente para satisfacer las necesidades de los usuarios de datos en lo que respecta a la obtención de una información estadística que de otro modo no estaría disponible, sería insuficiente y, quizás, carecería de fiabilidad.

8.
Hay diferentes tipos de encuestas de hogares que pueden llevarse a cabo para recopilar datos relativos a las cuestiones indígenas, entre ellas, las encuestas especializadas, las polifásicas, las politemáticas y las longitudinales. La selección de un tipo determinado de encuesta dependerá de una serie de factores, incluidos los requisitos del tema, los recursos y las consideraciones logísticas. Las encuestas especializadas abarcan un solo tema o una sola cuestión, como el uso del tiempo, la discapacidad, la nutrición y otros.

2.3.
Registros administrativos

9.
A partir de los diferentes tipos de registros administrativos pueden recopilarse diferentes tipos de estadísticas, como subproducto de los procesos administrativos. Ejemplos al respecto son, entre otras, las estadísticas de salud, que se recopilan a partir de los registros de los hospitales; las estadísticas de empleo, que se obtienen de las oficinas de empleo; las estadísticas demográficas, que se compilan de los sistemas de registro civil; y las estadísticas de educación, que se obtienen de los informes de matrícula del ministerio de educación.

10.
La fiabilidad de las estadísticas de los registros administrativos depende de cuán completos sean esos registros y de la homogeneidad de las definiciones y los conceptos. Por consiguiente, es necesario mejorar y actualizar constantemente los sistemas de registro, recopilación y análisis de esos datos. De ser posible, conviene utilizar las mismas definiciones y los mismos conceptos a lo largo del tiempo y armonizarlos con las definiciones y los conceptos utilizados en otras fuentes de datos, pues ello facilita la comparación de los datos.

11.
Si bien los registros administrativos pueden ser fuentes de datos muy eficaces en función de los costos, en muchos países, esos sistemas no están bien desarrollados. De ahí que, en la mayoría de los casos, sus datos sean poco fiables. Aun cuando los procesos de ese tipo de registros sean continuos a los efectos de la administración, en la mayoría de los casos la compilación de estadísticas es una cuestión secundaria. Con frecuencia, no se toman en cuenta o no se cumplen determinados requisitos estadísticos que es preciso mantener, como la normalización de los conceptos y las definiciones, la observancia de la actualidad de los datos y la cobertura total.

12.
En la mayoría de los países, la información que se recoge en los registros administrativos suele ser limitada en cuanto a contenido, ya que por lo general se destina más concretamente a usos jurídicos o administrativos. El sistema de registro civil es un ejemplo de sistema administrativo que muchos países han establecido, con diferentes grados de éxito. Los países que cuentan con sistemas de registro civil completos, con un componente de estadísticas demográficas, pueden presentar informes periódicos sobre cuestiones demográficas, como el número de nacidos vivos por género, fecha y lugar de nacimiento; el número de defunciones por género, fecha, lugar y causa de defunción; y el número de matrimonios y divorcios, entre otros. 

13.
Un registro de población mantiene bases de datos con la historia de cada persona y cada hogar de un país, y se actualiza de manera constante cuando ocurren cambios en las características de esas personas y esos hogares. Si esos registros se combinan con otros registros sociales, pueden ser fuente de una rica información. Entre los países que han elaborado ese tipo de sistemas se encuentran Dinamarca, Noruega, los Países Bajos, Alemania y Suecia. En la mayoría de los casos, los censos de esos países se basan en el sistema de registro. 

14.
En muchos países en desarrollo, los registros administrativos de diversos programas sociales, aunque pueden ser eficaces en función de los costos como fuentes de datos y ser también una propuesta atractiva, no están bien desarrollados. En este caso, resulta difícil utilizarlos como complemento de otras fuentes debido a la falta de conceptos normalizados y sistemas de clasificación, así como a su cobertura selectiva e insuficiente.

III.
Recopilación y difusión de información por medio del sistema del Anuario Demográfico

15.
La División de Estadísticas de las Naciones Unidas recopila y difunde datos fundamentalmente demográficos y, en algunos casos, sobre la composición nacional y étnica de las poblaciones. Aunque en su mayoría estos datos no suelen identificar de manera explícita a los pueblos indígenas, proporcionan algunas indicaciones sobre esos grupos.

16.
En las ediciones de 1956, 1963, 1964, 1971, 1979, 1983, 1988 y 1993 del Anuario Estadístico se han incluido datos sobre grupos étnicos. Esas estadísticas se basan en los resultados de los censos de población y vivienda.

3.1.
Diferencias terminológicas
17.
En las ediciones de 1956 y 1963 del Anuario Demográfico se examinan las poblaciones indígenas de forma indirecta en el contexto de la “composición étnica”. En el Anuario Estadístico de 1956 se observó que esos datos “no toman en cuenta los numerosos subgrupos étnicos que tienen una diversidad de patrones culturales. Tampoco reflejan la falta de asimilación de algunos nativos que mantienen los hábitos culturales de sus antepasados”. Otro problema común asociado con esos datos es que no permiten establecer comparaciones en el plano internacional.

18.
Desde 1979, este tipo de datos se ha agrupado en la denominación de “grupos nacionales o étnicos”. En las notas técnicas que se incluyen en el Anuario Demográfico se pone de relieve la heterogeneidad de las estadísticas relativas al origen étnico, al definir dicho origen como una categoría única o combinada de raza, religión, color, ascendencia, tribu, origen étnico o nacionalidad étnica.

19.
Habida cuenta de las múltiples interpretaciones del concepto de origen étnico, en el documento denominado “Principios y recomendaciones para los censos de población y habitación”, publicado en 1998, se enumera una amplia gama de criterios que se utilizan o se pueden utilizar para identificar a los grupos étnicos, entre ellos, el grupo y la nacionalidad étnicos, la raza, el color, el idioma, la religión, las costumbres en materia de vestuario o alimentación, la tribu o distintas combinaciones de estos aspectos. Dichos criterios pueden tener diferentes significados en diferentes países o en diferentes momentos o en ambos. Por ello, es fundamental que los países especifiquen de forma clara los criterios utilizados en los informes de los censos, a fin de que pueda comprenderse el significado de la clasificación.

3.2.
Usos de los datos sobre el origen étnico

20.
A pesar de las limitaciones en materia de comparación de datos sobre el origen étnico en el plano internacional, debido al uso de diferentes conceptos por los diferentes países que notifican este tipo de estadísticas, algunos de esos datos tienen usos generales, como los que se indican a continuación:

i. Los datos sobre subgrupos de población son esenciales para analizar las características sociodemográficas; y 

ii. Las estadísticas sobre el origen étnico constituyen un marco para el análisis demográfico y los estudios sociales.

21.
Por ejemplo, el Gobierno de los Estados Unidos ha recopilado datos sobre la raza y el origen étnico desde que levantó su primer censo de población en 1790 (Evinger, 1995). Esos datos se han utilizado para estudiar los cambios en las características sociodemográficas, de salud y económicas de diferentes grupos de personas. Los datos de los censos, las encuestas y los registros administrativos han proporcionado un registro histórico de la diversidad de la población y de sus actitudes cambiantes, así como de las preocupaciones en materia de política con relación a los grupos de población identificados.

3.3. Limitaciones de los datos étnicos

22.
La limitación fundamental que se encara al comparar los datos sobre grupos nacionales o étnicos o sobre ambos en el plano internacional es la diferencia que existe entre países en cuanto a la recolección de esos datos. Incluso en lo que respecta al uso del término “raza”, la definición y los detalles que se utilizan para identificar dicho término pueden variar de manera considerable de un país a otro. 

23.
Otra limitación es que, en la mayoría de los casos, los datos no son fiables. Por ejemplo, puede que en algunos casos la identificación personal con determinado grupo étnico sea clara y esté bien definida, como sucede con los grupos indígenas que han existido por muchas generaciones. Por el contrario, puede que en otros, el encuestado considere que no se ajusta a ningún grupo étnico o que se identifique con más de uno, todo lo cual puede crear confusión. El error de medición es otra fuente de falta de fiabilidad de los datos sobre el origen étnico. En los censos resulta importante saber:

i. Si es un miembro de la familia quien proporciona la respuesta o la infiere el encuestador.

ii. Si se perciben los derechos jurídicos o los beneficios adquiridos. En algunos casos, esto puede ser motivo de sesgo en las respuestas que se obtienen en los estudios.

iii. Si se han producido cambios en la identificación de las etnias.

iv. Si la cobertura del censo no es completa.
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Por ejemplo, en los Estados Unidos de América se ha notificado que las personas se identifican con más de una raza o grupo étnico. Evinger (1996) observó que, entre otras, las personas que tienen un progenitor hispano y otro no hispano puede que respondan sí, si se les pregunta por separado si son de origen hispano, pero que no indiquen el hispano como su único origen.

3.4
Cobertura de los datos sobre el origen étnico en el sistema del Anuario Demográfico.

25.
 En el Cuadro 1 se utiliza la información obtenida en el Anuario Demográfico para mostrar el número de países que informó sobre “grupos nacionales o étnicos o ambos” por ronda de censos y continente. Los países que levantaron más de un censo en una ronda de censos determinada sólo se han contado una vez. Debido a los cambios en las fronteras geográficas, no es posible comparar estas cifras de una ronda de censos a otra.

26.
En todas las ediciones antes mencionadas del Anuario Demográfico, la mayoría de los países notificó las estadísticas de los “grupos nacionales o étnicos o ambos” por sexo. Sin embargo, en cada ronda de censos hubo un pequeño grupo de países que no las desglosó por sexo.

27.
Además, a partir del Anuario Demográfico de 1971, se incluyó una nueva clasificación con una variable urbano/rural. A continuación se indican los países o las zonas que notificaron los “grupos nacionales o étnicos o ambos” por sexo y por zonas urbanas/rurales: Guatemala, Sudáfrica y Rhodesia del Sur (Anuario Demográfico de 1971); Estados Unidos, Australia y Macao (Anuario Demográfico de 1973); Sri Lanka (Anuario Demográfico de 1979); y Belice y Rumania (Anuario Demográfico de 1993). En 1983 y 1988 ningún país incluyó clasificación alguna con arreglo a la variable urbano/rural.

Cuadro 1: Cobertura de “grupos nacionales o étnicos o ambos” en los Anuarios Demográficos.

	Ronda de censos
	Anuario

Demo-

Gráfico


	África

(N)
	América del Norte (N)
	América del Sur
(N)
	Asia      

(N)
	Europa   

(N)
	Oceanía    

(N)
	Total   

(N)

	1950 

(1945-1954)
	1956
	23
	18
	3
	13
	2
	15
	74

	1960 

(1955-1964)
	1971, 1964, 1963
	44
	20
	2
	10
	6
	18
	100

	1970 

(1965-1974)
	1988, 1979, 1973, 1971
	17
	12
	1
	10
	7
	17
	64

	1980 

(1975-1984)
	1988, 1983, 1979
	10
	19
	2
	10
	9
	16
	66

	1990 

(1985-1994)
	1993, 1988
	6
	5
	1
	7
	5
	5
	29


(N): número de países que presentaron información sobre “grupos nacionales o étnicos o ambos”

IV
Prácticas nacionales de recopilación de datos en la ronda de censos de 2000.

28.
A fin de abordar en mayor detalle algunas de las cuestiones conceptuales y metodológicas que rodean al concepto de origen étnico en su referencia implícita a los pueblos indígenas, nos referiremos a un examen de las prácticas nacionales de recopilación de datos observadas a partir de la ronda de censos de 2000 (Alemenay y Zewoldi, 2003). Con la información que se proporcionó en los cuestionarios de los censos, se conformó una clasificación basada en los diferentes formatos de preguntas, así como en los conceptos utilizados en ellos.

4.1.
Países y zonas incluidos en el estudio.

29.
La ronda de censos de 2000 abarca el período comprendido de 1995 a 2004. Las conclusiones que se presentan en esta ponencia se basan en el estudio de los cuestionarios de los censos levantados en 147 países o zonas, que representan el 79% de los países que ya han levantado un censo en la ronda de 2000. De los 228 países o zonas reconocidos por las Naciones Unidas, hay 81 que se excluyeron de este estudio por las razones siguientes: un total de 23 no han levantado o previsto levantar un censo en la ronda de 2000 (en lugar de ello, nueve de esos países o zonas disponen de registros de población), se espera que 19 levanten un censo en el futuro, y supuestamente 39 ya han terminado el censo, pero en el momento en que se compilaron las cifras no estaban disponibles los cuestionarios. En el Cuadro 2 infra, se muestra el número de países o zonas que se incluyó y el que se excluyó por continentes.

30.
Las tasas de cobertura, que se definen aquí como el porcentaje de países que se incluyó en el estudio en comparación con el número total de países que completó un censo (salvo la categoría de países no disponibles), son las siguientes: 17 de 39 países (44%) en África; 30 de 34 (88%) en Norteamérica; 11 de 13 (85%) en Sudamérica; 34 de 39 (87%) en Asia; 36 de 37 (97%) en Europa; y 19 de 24 (79%) en Oceanía. En general, este estudio comprende al 79% de los países que han levantado un censo en la ronda de 2000.

Cuadro 2: Países y zonas cubiertos

	 
	África
	América del Norte
	América del Sur
	Asia
	Europe
	Oceanía
	Total

	 
	N
	%
	N
	%
	N
	%
	N
	%
	N
	%
	N
	%
	N
	%

	Cuestionarios incluidos
	17
	30,5
	30
	81
	11
	79
	34
	71
	36
	75
	19
	76
	147
	64

	Cuestionarios no incluidos*
	22
	39
	4
	11
	2
	14
	5
	10
	1
	2
	5
	20
	39
	17

	Cuestionarios no disponibles**
	17
	30,5
	3
	8
	1
	7
	9
	19
	11
	23
	1
	4
	42
	18

	TOTAL
	56
	100
	37
	100
	14
	100
	48
	100
	48
	100
	25
	100
	228
	100


*El término “Cuestionarios no incluidos” se refiere a los países que completaron un censo, pero cuyos cuestionarios no estaban disponibles.

**El término “Cuestionarios no disponibles” se refiere a los países en los que no se había levantado ni previsto levantar un censo o en los que se espera levantar un censo en el futuro y por consiguiente no se disponía de cuestionarios.

4.2
Cobertura del origen étnico en la ronda de censos de 2000

31.
De los 147 países o zonas incluidos en nuestro estudio, 95 (65%) formularon una o más preguntas sobre el ‘origen étnico’. En el Cuadro 3 se muestra la distribución de países por continentes. 

Cuadro 3: Cobertura de “grupos nacionales o étnicos o ambos” en la ronda de censos de 2000 

	 
	Países que incluyeron  el 'origen o el grupo étnico o ambos'
	Países que no incluyeron  el 'origen o el grupo étnico o ninguno de los dos'
	Número de países incluidos en el estudio
	Número de países que levantaron un censo

	 
	N
	%
	N
	%
	N
	N

	África
	7
	41
	10
	59
	17
	39

	América del Norte
	23
	77
	7
	23
	30
	34

	América del Sur
	9
	82
	2
	18
	11
	13

	Asia
	22
	65
	12
	35
	34
	39

	Europa
	19
	53
	17
	47
	36
	37

	Oceanía
	15
	79
	4
	21
	19
	24

	Total
	95
	65
	52
	35
	147
	186
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Como se muestra en el Cuadro 3, América del Sur es el continente en que una mayor proporción de países incluyó una pregunta sobre el origen étnico. A este continente le siguen de cerca Oceanía y América del Norte. Asia y Europa tuvieron una menor proporción, aunque, de todos modos, más de la mitad de sus países incluyó una pregunta al respecto. Por último, 7 de los 17 países africanos formularon en sus censos una pregunta sobre el origen étnico. Obsérvese una vez más que, debido al bajo número de países africanos que se incluyó en el estudio (44% de los que levantaron un censo), puede que estos porcentajes no den una idea exacta de la realidad y, por consiguiente, no pueden generalizarse a todo el continente.
4.3
Conceptos y terminología utilizados en los censos.

33.
Como se mencionó antes, el criterio para definir el origen étnico suele diferir en gran medida de un país a otro y de un momento a otro, y puede basarse en factores como el color, la raza, la nacionalidad étnica, el idioma, la religión, las costumbres, las tribus y otros. Esta heterogeneidad se refleja claramente en la terminología utilizada en la ronda de censos de 2000.

34.
A los efectos de la clasificación, todas las preguntas utilizadas en la ronda de censos de 2000 se combinaron en seis categorías diferentes: “grupo étnico”, “ascendencia u origen étnico”, “raza”, “nacionalidad”, “grupos indígenas o aborígenes” y “tribus” o “castas” o ambas. Sin embargo, la delineación entre categorías no siempre está bien definida y, en algunos casos, en los cuestionarios de los censos se incluyeron combinaciones de dos o más de estos grupos. La clasificación que se muestra en el Cuadro 4 se basa en la terminología utilizada en las preguntas, y no en los conceptos en que se basan las categorías de respuestas. De todos modos, en esta sección se incluyen observaciones sobre las discrepancias existentes entre la terminología y los conceptos subyacentes. En el Cuadro 4 se presenta la distribución detallada de los países por terminología y continente.

Cuadro 4: Terminología utilizada en los cuestionarios de los censos por número de países 

	 
	África
	América del Norte
	América del Sur
	Asia
	Europa
	Oceanía
	Total

	 
	N
	%
	N
	%
	N
	%
	N
	%
	N
	%
	N
	%
	N
	%

	Pregunta sobre 'grupo étnico'
	6
	86
	16
	70
	3
	-
	12
	55
	7
	37
	7
	47
	51
	54

	Pregunta sobre 'ascendencia ' u 'origen étnico' 
	-
	-
	3
	-
	-
	-
	1
	-
	-
	-
	3
	-
	7
	7

	Pregunta sobre 'raza'
	-
	-
	6
	26
	1
	11
	-
	-
	-
	-
	4
	27
	11
	12

	Pregunta sobre 'nacionalidad'
	-
	-
	1
	-
	-
	-
	7
	32
	12
	54
	1
	7
	21
	22

	Pregunta sobre 'grupos indígenas/aborígenes'
	-
	-
	4
	-
	6
	67
	-
	-
	-
	-
	2
	-
	12
	12

	Pregunta sobre 'tribus' o 'castas' o ambas
	1
	-
	-
	-
	-
	-
	2
	-
	-
	-
	1
	-
	4
	-


%: En las columnas, los porcentajes se calcularon por continentes. En algunos casos, su suma no equivale al 100% porque algunos países incluyeron más de una pregunta sobre el origen étnico.

Grupo étnico

35.
Como se muestra en el Cuadro 4, poco más de la mitad de los países respecto de los cuales se contó con cuestionarios incluyó en estos una pregunta con el término “grupo étnico”. En la mayoría de los casos, el formato de la pregunta era: “¿A qué grupo étnico pertenece usted?” Si bien la terminología utilizada en el formato de las preguntas era evidentemente la misma en todos estos países o zonas, en las categorías de respuestas se hacía referencia a una variedad de conceptos como los de raza, nacionalidad, grupos indígenas o a una combinación de dos o más de esos conceptos. En África, 3 de los 6 países que formularon preguntas sobre el “grupo étnico” incluyeron categorías de respuestas en las que se hacía referencia a la raza
. En el caso de Zambia y el Senegal, los “locales” tenían que indicar su grupo étnico y los extranjeros, un grupo racial principal (en Zambia) o su nacionalidad (en el Senegal). En Norteamérica, Costa Rica y Trinidad y Tabago incluyeron una pregunta sobre el “grupo étnico” con categorías de respuestas que reflejaban una clasificación racial. Lo mismo sucedió en el Reino Unido. Jersey (Islas del Canal) y Guyana combinaron la raza y la nacionalidad en sus respuestas.

36.
Tanto en Norteamérica como en Sudamérica, algunos países incluyeron el componente indígena en sus categorías de respuestas. Belice, el Perú y Suriname son tres países que utilizaron una combinación de categorías raciales e indígenas en sus cuadrículas de respuestas a la pregunta sobre el “grupo étnico”. Honduras y Guatemala utilizaron el término “grupo étnico” para establecer la pertenencia a grupos indígenas. Aunque estos países se agruparon en la categoría de “grupo étnico”, se examinarán junto al resto de los países que incluyeron una pregunta sobre grupos indígenas o aborígenes.

37.
Por otra parte, los países que incluyeron dos o más de estos términos (entre ellos el de “grupo étnico”) en su formato de preguntas también se agruparon en esta categoría. Ejemplo de ello son Antigua y Bermuda, Islas Vírgenes Británicas, Montserrat, San Kitts y Nevis y Santa Lucía, todos los cuales preguntaron: “¿A qué grupo étnico, racial o nacional considera usted que pertenece?” y combinaron estos tres conceptos en sus categorías de respuestas.

38.
Por último, Malasia y Singapur son también dos casos particulares en los que el idioma fue el criterio principal que se utilizó para determinar el grupo étnico del encuestado. Este vinculo entre el idioma y el grupo étnico resulta muy claro en la formulación de la pregunta: “¿A que grupo étnico o de dialecto pertenece usted?”

Ascendencia y origen étnico

39.
La “ascendencia” es otro concepto que se utiliza para determinar la composición étnica de una población. Como señala Aspinall (2001: 831), el término “ascendencia u origen étnico” difiere en alguna medida del de “grupo étnico”, en el sentido de que es un concepto de identidad “asignado externamente”, que “ubica la cuestión en el pasado y trasmite un contexto histórico y, con frecuencia, geográfico”, en tanto el término “grupo étnico” muestra la “idea que tienen de sí mismos los miembros de un grupo”. En consecuencia, Aspinall indica que el concepto de “ascendencia” es más estable y produce tasas brutas más bajas, mientras que el “grupo étnico” autodefinido a menudo produce mayor confusión y más incoherencia en la información que se notifica. 

40.
Precisamente, para reducir al mínimo la confusión y obtener datos de alta calidad, la Oficina de Estadística de Australia incluyó una pregunta en la que utilizó el concepto “ascendencia” e indicó que había elegido ese término por encima de otras mediciones porque el objetivo de la pregunta era identificar el origen de los encuestados y no expresar una percepción subjetiva sobre sus antecedentes étnicos (Edwards, 2003). Asimismo, en la ronda de censos de 2000, el Canadá, Kiribati, Niue, Puerto Rico y los Estados Unidos formularon una pregunta en la que utilizaron los términos “ascendencia” y “origen étnico” o ambos. Por otra parte, la región administrativa especial de Macao, donde se formuló una pregunta sobre la etnia de los padres del encuestado, también se incluyó en la categoría de “origen étnico”.

Raza
41.
Como se examina en la sección sobre los grupos étnicos, por lo menos 18 países incluyeron una pregunta sobre el “origen étnico” con categorías de respuestas en las que se hacía referencia a la raza o a una combinación de raza y otros conceptos. Además, 11 de los 95 países que incluyeron en sus censos una pregunta sobre el origen étnico utilizaron el término “raza” en la formulación de la pregunta como tal. Esos países fueron: Anguila, el Canadá, Jamaica, Puerto Rico, los Estados Unidos de América y las Islas Vírgenes de los Estados Unidos (en América del Norte); el Brasil (en América del Sur); y Samoa Americana, Guam, los Estados Federados de Micronesia y las Islas Marianas Septentrionales (en Oceanía). Estos últimos cuatro países incluyeron una pregunta y categorías de respuesta en que combinaron los conceptos de “raza” y “origen étnico”.

42.
El uso de una clasificación racial en los censos para identificar a los grupos étnicos es una cuestión controvertida que hoy día es objeto de debate en algunos países. Se ha sostenido que las categorías raciales portan fuertes connotaciones provenientes de la era colonial y que no tienen en cuenta la heterogeneidad existente dentro de cada grupo (Aspinall, 2001). Sin embargo, también presentan importantes ventajas para identificar a los grupos que históricamente han sido excluidos y marginados, y a los que podría resultar menos fácil identificar por medio de categorías étnicas abiertas en las que los propios encuestados proporcionaran el dato.(Aspinall, 2001).

Nacionalidad
43.
Otro concepto importante utilizado en la ronda de censos de 2000 para identificar la composición étnica de una población fue el de “nacionalidad” étnica (que difiere del de nacionalidad jurídica o país de ciudadanía). Como se indica el Cuadro 4, de los 21 países que formularon una pregunta sobre la “nacionalidad” étnica, 19 se encuentran en Asia y Europa. En Europa, con excepción de Malta, los países que formularon una pregunta sobre la “nacionalidad” fueron países de Europa oriental y, de ellos, 5 son ex repúblicas soviéticas. En Asia, los 7 países que incluyeron una pregunta sobre la “nacionalidad” étnica pertenecían a la  Comunidad de Estados Independientes. Nauru (en Oceanía) y Aruba (en América del Norte) también formularon una pregunta sobre la “nacionalidad”. En África, aunque se han agrupado en otra categoría, Zambia y Kenya formularon una pregunta sobre la nacionalidad de los extranjeros.

Grupos aborígenes o indígenas
44.
Se ha manifestado un interés cada vez mayor por la inclusión de una pregunta sobre los grupos indígenas en los censos de población. Esa información no sólo resulta importante para las políticas económicas, sociales y de salud, sino que también se ha utilizado como herramienta para hacer más visibles a las comunidades indígenas y fortalecer sus identidades.

45.
En nuestra clasificación se identifica a los países que formularon una pregunta por separado sobre identidades indígenas. Por lo tanto, no se incluye en la categoría “grupos indígenas” a los países (como Puerto Rico, Santa Lucía y los Estados Unidos) que formularon preguntas generales sobre el origen étnico o la raza y que incluyeron una categoría de respuestas relativa a los pueblos indígenas. Como se muestra en el Cuadro 4, la inclusión de una pregunta concreta sobre los grupos indígenas es común, en particular, en los países de América Latina y Oceanía. En Norteamérica, el Canadá, Honduras, Guatemala, México y Panamá incluyeron una pregunta específica sobre los grupos indígenas. En Sudamérica, la Argentina, Bolivia, Chile, Paraguay, Suriname y Venezuela también incluyeron una pregunta de ese tipo en sus censos. El Perú, que no se incluye en ese grupo en el Cuadro, formuló una pregunta relativa al “grupo étnico”, con respuestas en las que se mezclaban las categorías racial e indígena. Por último, en Oceanía, Nueva Zelandia incluyó una pregunta sobre la ascendencia maorí y Australia formuló otra para definir si el encuestado era descendiente de aborígenes o de isleños del Estrecho de Torres. 

Tribus o castas o ambas
46.
Como se señala en las notas técnicas del Anuario Demográfico de 1983, el conocimiento de las características tribales es “esencial para todo estudio del desarrollo económico y social de las sociedades donde la población tribal es importante”. La clasificación que aparece en el Cuadro 4 no refleja la medición de esas características. La mayoría de los cuestionarios de los censos africanos en los que pueden haberse formulado preguntas sobre características tribales (por ejemplo, Ghana, el Senegal y Zambia) contenían preguntas abiertas sobre el “grupo étnico”. Por lo tanto, la falta de acceso al manual de empadronadores y a la lista de categorías de respuestas no permite conocer si las respuestas medían la pertenencia a una tribu o algún otro concepto como el de raza. En África, sólo Kenya incluyó una pregunta concreta en la que figuraba el término “tribu”. Nauru (en Oceanía) y la India (en Asia) también incluyeron una pregunta sobre las “tribus”. En cuanto a las “castas”, la India y Nepal fueron los únicos países que incluyeron una pregunta al respecto en sus censos.

4.4.
Formato de la pregunta
47.
Hasta ahora, hemos examinado los conceptos y la terminología que se emplean en los censos para determinar el origen étnico. En esta sección se examinarán los diferentes formatos de las categorías de respuestas y sus consecuencias metodológicas.

48.
El nivel de detalle y la tipología de las categorías de respuestas difieren de un país a otro. Por ejemplo, las clasificaciones raciales tienden a entrañar un menor número de grupos (6 ó 7 como promedio) que la nacionalidad
. Aun cuando, a todas luces, los conceptos y la terminología que se emplean son los mismos; puede que algunos países utilicen determinados grupos y categorías que otros no utilizan. Toda esa variación tiende a limitar la posibilidad de comparar los datos de los censos en el plano internacional.

49.
El nivel de detalle y homogeneidad de las respuestas también depende de la estructura de la pregunta como tal. En este estudio, hemos elaborado otra clasificación, con arreglo a la cual se divide a los países en cinco grupos distintos sobre la base del formato de la pregunta, a saber, si se trata de una pregunta abierta; una pregunta con categorías de respuestas entre las cuales no se incluye una casilla con la categoría abierta de “Otros”; una pregunta con categorías de respuestas entre las que se da la opción de especificar qué significa “Otros”; una pregunta del tipo “Si/No”; y, por último, una respuesta del tipo “desconocido” en el caso de los países donde no estaba disponible el cuestionario completo o el libro de códigos de posibles respuestas. En total, 95 países formularon 107 preguntas sobre el origen étnico. De esas 107 preguntas, 46 (el 43%) tenían categorías de respuestas preestablecidas con una casilla de “Otros” vacía (que debía llenar el encuestado según procediera). Veintiuna preguntas (20%) tenían categorías preestablecidas en las que no se incluía la categoría abierta de “Otros”. Veintitrés de las 107 (el 21%) eran preguntas abiertas, cuatro (el 4%) eran preguntas del tipo “sí/no”, y 13 (el 12%) no ofrecieron suficiente información sobre los tipos de respuestas.

50.
Otro factor que puede afectar la exactitud de las respuestas es la selección de sus categorías o de los ejemplos. El denominado efecto de “ejemplo” se produce cuando la inclusión o la exclusión de una de las categorías de ejemplos genera amplias diferencias en la información que se notifica. En 1993, en el censo canadiense se incluyó la categoría “canadiense” a modo de ejemplo en la pregunta sobre ascendencia, lo que trajo como resultado un aumento del número de personas que indicaron ser de ascendencia canadiense, de 763.000 a 5.193.000 (Aspinall, 2001). Por lo tanto, la selección de las categorías de respuestas o de ejemplos debe ser cuidadosa para garantizar la exactitud de los datos étnicos que se notifican. Además, cuando los ejemplos que se incluyen en una pregunta o las categorías de respuestas varían, los usuarios de los datos deben tener cuidado al comparar la información de un censo a otro.

4.5
Identidades étnicas múltiples
51.
Los movimientos migratorios y los matrimonios mixtos son dos fenómenos sociales que han aumentado la dificultad de determinar el origen étnico. Como consecuencia de esas tendencias demográficas, las identidades múltiples han aumentado, así como la probabilidad de su notificación, lo que hace aún mayor la complejidad de los datos étnicos (Waters, 2000). En la ronda de censos de 2000, sólo 11 países de los 95 que incluyeron una pregunta sobre el grupo étnico dieron la opción de seleccionar identidades étnicas múltiples.

52.
En América del Norte, el Canadá, los Estados Unidos y las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, por ejemplo, incluyeron la opción de dar más de una respuestas. En el censo canadiense se dio a los encuestados la posibilidad de marcar tantas identidades como fueran aplicables en la pregunta relativa a la ascendencia, así como en la relativa a la raza. Los Estados Unidos y las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, que tienen una pregunta en común sobre la raza, también permitieron más de una categorización. Además, en el caso de los Estados Unidos, en una pregunta abierta sobre la ascendencia se ofreció la posibilidad de dar una o dos respuestas. En Oceanía, siete países permitieron registrar identidades étnicas múltiples en las siguientes preguntas: origen étnico o raza (Samoa Americana, Guam, Islas Marshall, Micronesia, Islas Marianas Septentrionales y Tokelau) y ascendencia (Australia). En Europa, sólo Hungría ofreció la opción de seleccionar hasta tres nacionalidades étnicas. Para responder a las exigencias de varios representantes de las minorías, el censo húngaro de 2001 fue el primero en incluir la posibilidad de dar múltiples respuestas con relación a la identidad étnica.

53.
A medida que aumente la exigencia de inclusión de identidades multiétnicas, aumentará la necesidad de adaptar las preguntas de los censos a fin de que en los resultados se reflejen esos fenómenos. La Federación de Rusia, por ejemplo, cada vez recibe más solicitudes en el sentido de que en el censo de 2012 se incluyan identidades étnicas múltiples, lo que permitiría reconocer a grupos étnicos como los judíos rusos o los rusos tártaros que actualmente no se ven reflejados en los resultados de los censos (Tishkov, 2001).

V.
Conclusiones

54.
La recopilación de datos sobre los pueblos indígenas sigue siendo un reto producto de los problemas de definición que existen para identificar a los grupos indígenas, así como a la heterogeneidad de los conceptos y la terminología que se utilizan en los diferentes países. Pese a esas limitaciones, la demanda de estadísticas desglosadas es cada vez mayor. Para satisfacer de forma realista esa demanda, las siguientes medidas podrían resultar útiles:

i)
Uniformar los conceptos y las clasificaciones atinentes a las cuestiones indígenas, a fin de que sean estadísticamente operacionales y sirvan de base para la recopilación de datos fiables y válidos.

ii)
Utilizar al máximo las diferentes fuentes de datos relativos a los pueblos indígenas, a saber, los censos, los estudios y los sistemas de registros administrativos.

iii)
Tratar de desglosar los datos relativos a los pueblos indígenas por sexo y otras clasificaciones de subgrupos de la población.
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� Estos países fueron Mozambique, Sudáfrica y Zimbabwe. Obsérvese que todos ellos son miembros de la   SADC (Comunidad del África Meridional para el Desarrollo)  y  han acordado formular preguntas similares en sus censos.


� La Federación de Rusia, por ejemplo, reconoció 191 nacionalidades.
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